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ACTA DE APERTURA 

CONCURSO DE PRECIOS Nº 22/2025.- 

En la Ciudad de Crespo, Provincia de Entre Ríos, a los DIECISIETE días del mes 

de MARZO del año DOS MIL VEINTICINCO, siendo las DIEZ horas, reunidos en la 

Sección Suministros de la Municipalidad de Crespo: el Jefe de Suministros Sr. 

Roberto GOETTE y la Sra. Mabel MERLACH agente municipal del área y con el 

objeto de iniciar el acto de apertura conforme lo determina el pliego de condiciones 

particulares del presente concurso se procede a verificar las condiciones en que se 

encuentra el sobre que ha sido presentado, a saber: 

1. Propuesta presentada por la firma TRANSDAT SRL, CUIT: 30-71078671-9, 

Contiene; 

 Detalle de deuda consolidada de ARCA, 

 Nota constituyendo domicilio electrónico, 

Propuesta económica;  

Cotización: 
 

INSTALACION: 
 

Instalación GPS Standar (Con Buzzer) 
X unidad 

$ 0,00 final 
 

Total Instalación GPS por 40 vehículos  $ 0,00 final 

 
El buzzer se utiliza para dar avisos en cabina (al chofer) de alarmas (Ej.: 
aviso de exceso de velocidad). 

 
COTIZACIÓN SERVICIO MENSUAL: 
 

Cotización Servicio Logístico Satelital 
mensual por vehículo  

$12.990,00 final 
 

Cotización Servicio Logístico Satelital  
mensual x 40 vehículos 

$519.000,00 final 
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COTIZACIÓN SERVICIO ANUAL: 
 

Cotización Servicio Logístico Satelital Total 
Anual (12 meses) x 40 vehículos 

$6.235.200,00 final 

 
TOTAL COTIZACIÓN INSTALACION Y SERVICO: 

 
Total Cotización de la Instalación + 
Servicio Logístico Satelital de 40 

vehículos x 12 meses 
$6.235.200,00 final 

 
 
Siendo las DIEZ horas y CINCO minutos se da por finalizado el acto, procediéndose 

a elevar las presentes actuaciones al área de Despacho a sus efectos.- 


